
 

 

DEL GOBIERNO DE SONORA, CON LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE ACUERDO, 

APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES Y 

FUNCIONARIOS DE PRIMER NIVEL DE LOS PODERES DE LOS ÓRGANOS CONSTITUCIONALES 

AUTÓNOMOS DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ COMO A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDOS SUPERIORES, DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUE COMO MUESTRA DE 

SU COMPROMISO CON EL COMBATE DE LA CORRUPCIÓN HAGAN PÚBLICAS CON LA MAYOR 

BREVEDAD SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES, DE CONFLICTO DE INTERÉS Y FISCAL. 

 

Hermosillo, Sonora, a 1 de abril de 2016. 

 

Asunto: Respuesta. 

 

Diputada Daniela de los Santos Torres  

Vicepresidenta de la Mesa Directiva  

LXIII Legislatura  

 

Presente  

 

En atención a su oficio DGPL 63-11-8-0917, en el cual informa sobre el acuerdo aprobado en sesión del pasado 3 

de marzo, que a la letra dice: 

 

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta a los titulares y funcionarios de primer 

nivel de los poderes de los organismos constitucionales autónomos, tanto de la federación como de las 

entidades federativas, así como a los servidores públicos de mandos superiores, de los municipios y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a que como muestra de su compromiso con el combate 

a la corrupción hagan públicas a la brevedad sus declaraciones patrimonial, de conflicto de interés y fiscal. 

 

Al respecto, por instrucciones de la titular del Ejecutivo del estado, me permito informar a usted, que a mediados 

de 2015, tiempo en que inició su campaña como candidata a gobernadora del estado, la licenciada Claudia 

Pavlovich Arellano, hizo pública en el portal de la Organización Transparencia Mexicana su declaración 

patrimonial, de conflicto de interés y fiscal. 

 

Una vez que rindió protesta como gobernadora del estado, la licenciada Claudia Pavlovich Arellano, en 

cumplimiento a su compromiso con los sonorenses de encabezar un gobierno abierto, transparente y con rendición 

de cuentas y, por tanto, que combata frontalmente la corrupción, instruyó a su gabinete legal y ampliado a que 

hicieran pública su declaración inicial patrimonial, de conflicto de interés y fiscal, para implementar a partir de lo 

anterior, un verdadero proceso de verificación de la situación patrimonial de los servidores públicos entrantes por 

parte de ésta contraloría y la ciudadanía en general. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se habilitó en la página del gobierno del estado www.sonora.gob.mx. un sitio 

para la publicación de dichas declaraciones y que pudieran ser consultadas .por cualquier interesado, por lo que, 

desde el 28 de noviembre de 2015, se encuentran publicadas las versiones de las declaraciones 3 de 3 (patrimonial, 

interés y fiscal) de los 78 funcionarios de primer nivel del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, los que a la fecha 

la han presentado, comenzando desde luego, con la declaración de la Titular del Ejecutivo; dicho número 

aumentará paulatinamente, ya que existe la instrucción de que los demás servidores públicos estatales vayan 

presentando este tipo de declaración (anexo relación de funcionarios que cumplieron con esta encomienda). 

 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, quedando a sus amables órdenes. 

 



 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Licenciado Miguel Ángel Murillo Aispuro (rúbrica) 

Secretario de la Contraloría General 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


